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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día  22 de ju lio  de  1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las  
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de  
exportadoras

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitivamente 

COMPRA VENTA COMPRA

Francos .............. ............................... -............
L ibra. .................  5 esw aclearing ..........

1 c leanng ...................
Dólares ...............................................................
Liras .............. ..................... ......................... ..*•
Francos suizos ................................................
Reichsinark .......................................................
Belgas ................................................................
Florines ........................................ .............
Escudos ....................•.................... ....................
Peso moneda legal ...................................;...
Coronas suecas ...................... .........................

20.50
40.50 ( 
38,10 < 
10,95 

.57,60 
253,00

4,24

43.50 
2,5ó 
2,60

21,00
41,50

11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66

23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

9

50,00
2,90

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Institu to  Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de 
Material Automóvil

Venta núm ero 51

Esta Comisión pone en venta ciento 
cuarenta y seis vehículos, que quedaron 
desiertos en las ventas números 38, 41, 
43 y 44, en estado de posible, reparación 
o reconstrucción, admitiéndose ofertas 
por unidades independientes.

Las relaciones del m aterial citado, con 
detalle de clases, marcas, modelos y p re
cios mínimo y máximo de ofertas, se fra
ilan expuestas al público en los locales 
de esta Comisión, Plaza de Cánovas, nú
mero 4, bajos del Hotel Palace, donde 
podrán ser examinadas, como as:rnismo 
el m aterial, depositado en los Campos de 
Canillejas y Golf, G e tafe ; Fuente Salo
bre (Toledo), Casá Mingorance y Fábri
ca de H arinas (Talavera de la Reina), 
Navalmoral de la M ata, Mérida y calles 
Andía, 26, y Córdoba, 20, de Puerto- 
llano.

La venta tendrá lugar el próximo día 
30, a las nueve y media de la mañana, 
en los locales de esta Comisión.

Madrid, 19 de julio de. 1941.
1.359.0.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de 
material Automóvil.—Barcelona

Venta número 12

E sta Comisión pone en venta diez lo
tes de material de recambio, noventa y 
tros camiones, dos turismos, tres autoca, 
res, una grúa y una furgoneta, de diver
sas marcas, en estado de posible repara
ción o reconstrucción, admitiéndose ofer
tas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, clases y precios m í
nimo y máximo de ofertas, se encuentran 
expuestas al público en los locales de 
esta Comisión, Plaza de Cánovas, núm e
ro 4, bajos del Hotel Palace, y en los 
de la Comisión Delegada en Barcelona, 
Palacio de la Exposición número 1, don
de podrán ser examinadas, como asimis
mo el material, que' se encuentra en el 
Pabellón de Bélgica de la Exposición, el 
de recambio, y en el Campo de Sol De- 
baix los vehículos, de esta última pobla
ción.

La venta tendrá lugar el próximo día 
13 de agosto, en los locales de la Co
misión Delegada, en Barcelona, Palacio 
de. la Exposición.

M adrid, 16 de julio de 1941.
1.360-0.

MINISTERIO DEL  EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de  
Material Automóvil.—Valencia

Venta núm ero 22
E sta Comisión pone en venta bloques 

de motores y otro m aterial de repuesto 
usado, distribuido en ocho lotes.

Las relaciones d e l1 material citado, con 
detalle de clases y precios mínimos, a  
partir de los cuales se admiten ofertas, 
se encuentran expuestas al público en 
los locales de esta Comisión, Plaza de 
Cánovas, número 4, bajos del Hotel Pa<- 
lace, y en los de la Comisión Delegada 
en .Valencia, en  Bonrepós, donde podrán 
ser examinadas, como asimismo el m ate
rial, que se encuentra ei^ el carmpo de 
aMaderás Hurtado», calle de San V i
cente (faera), número 19, de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
16 de agosto, en los locales de la Co
misión Delegada e*n Valencia (Bonre
pós).

M adrid, 16 de julio de 1941.
1.361-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de 

Material Automóvil.—Valencia
Venta núm ero 21

Esta Comisión pone en venta noventa 
y ocho camiones y nueve turismos, de 
diversas m arcas, en estado de posible re
paración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del m aterial citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios, m í
nimo y máximo de ofertas, se hallan ex
puestas al público en los locales de esta 
Comisión, plaza de Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión 'Delegada de Valencia, Bonre
pós (Valencia), donde podrán ser exami
nadas, como asimismo el m aterial, que 
se encuentra en el Campo de La.Senye- 
ra. de Valencia.

La venta tendrá lugar el próximo día 
16 de agosto, en los locales de la  Co
misión Delegada, en Bonrepós (Valen
cia).

M adrid, 16 de julio  de 1941.
1.362-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Comisión Mixta para la Venta de  
Material Automóvil.—Barcelona

Venta núm ero 11
Esta Comisión pone en venta setenta y 

ocho turismos, seig camiones, dos au to
cares, una ^cuba, una grúa y un furgón, 
de diversas marcas, en estado de posible 
reparación o reconstrucción, admitiéndo
se ofertas por unidades independientes. '

Las relaciones del m aterial citado con 
detalle de marcas, modelos y precios m í
nimo y máximo de ofertas se hallan ex
puestas al público en los locales de esta
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Comisión, Plaza do Cánovas, número 4, 
bajos del Hotel Palace, y en los de la 
Comisión Delegada de Barcelona. Palacio 
de la Exposición, donde podrán ser exa
minadas,, como asimismo el material, que 
se halla en el Campo de la calle de Be. 
lloch, número 82, de esta última pobla
ción.

Lá venta tendrá lugar el próximo día 
11 de agosto, en los locales de la Comi
sión Delegada^ en Barcelona, Palacio de 
¡a Exposición.

Madrid, 16 de julio de 1941.
1.563-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA 
PROVINCIA DE BARCELONA

Por don Juan Baixas CaeteHrí, en 
nombre y representación de doña María 
Solá-Segaié9 Baixas, domiciliado en Bar
celona, calle Bruch, número 123, se ha 
denunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición durante Ja domi
nación marxista de los siguientes valores 
de eu propiedad: 

penda interior a l , 4 por 100, emisión 
del ano 1930, con impuesto, serie A, 
números 413.052 y 413.054, por un im
porte total de mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio; para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si sfi cree con derecho a ellos, ante 
jsta Delegación de Hacienda en el plazo 
le treinta días, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero de 
L941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
¡m' la inteligencia que de no verificarlo, 
ierán declarados nulos y fuera de circu
ición.

Barcelona, 14 de junio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda.

2.678-3 X 2.a-22-VTI-941
DELEGACION DE HACIENDA DE 

VIZCAYA
A loe señores perceptores de Clases Pa~ 

ivas de la provincia de Vizcaya: 
Habiendo transcurrido dos años desde 

[ue don Pablo Salvador Zarzosa, Habi- 
itado de Clases Pasivas, dejó su gestión 
le Habilitado, se pone en conocimiento e dichos señores que en el plazo de quin 
e días pueden hacer las reclamaciones 
ue estimen pertinentes contra don Pa- 
»lo Salvador Zarzosa.

Bilbao, 21 de mayo de 1941.
500-X-O. 4.a-22-VII-941

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

En cumplimiento de lo dispuesto en a Ley de 24 de febrero del año en urso, se pone en conocimiento de las 
lartes interesadas que en esta Dele- ación se tram ita expediente de anu- 
fcción de los títulos que se detallan,

desaparecidos durante la dominación marxista en Madrid, y cuyos cupones 
se venían haciendo efectivos por con
ducto de esta Delegación:Deuda Perpetua Interior, emisión de 1930.—Serie A números 302 526 a] 
534. Serie H. números 14.303 al 305.Se advierte a las partes interesada.*1 
que, si en el plazo de seis meses, contados desde la inserción del presente anuncio no se formula oposición, se 
acordará la anulación de los títulos re- señados y sus cupones, y la expedición 
de los oportunos duplicados.Palencia, 14 de junio de 1941.—El Delegado de Hacienda, Alejandro Pont
y de Mendoza. __

2.713-X-O. y 3.a-22-VH-941
DELEGACION DE HACIENDA DE 

BARCELONA
Por don José Faus Este ve, domicilia

do en Barcelona, Paseo de Gracia, nú
mero 51, 1.°, 1.a, 6e ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la desapari
ción durante la dominación marxista del 
siguiente valor de su propiedad:

Un título de la Deuda Amortizable del 
Estado, al 3 por 100, emisión de 1928; 
serie C, número 76.437, de valor nomi
nal cinco mil pesetas.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor del título referido lo entregue o 
formule reclamación, si se cree con de
recho a él, ante esta Delegación de Ha
cienda, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 3 
de mayo siguiente, en la inteligencia que 
de no verificarlo, será declarado nulo y 
fuera de circulación.

Barcelona, 11 de julio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

3.186-X-O.
DELEGACION DE HACIENDA DE 

HUESCA
Por don José Campo Bravo, domici

liado en Enate (Huesca), calle San Va
lero, número 13, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición durante la dominación marxista de 
lo6 siguientes valores de su propiedad: 

Dos carpetas provisionales de Obliga
ciones del Tesoro, al 3,50 por 100, é'mi- 
sión de 23 de octubre de 1935, sin im
puesto, serie B, números 47.838 y 47.839, 
por un importe total de* diez mil pese, 
tas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Ja Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de mayo si

guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación

Huesca, 11 de julio de 1941.—El De
legado de Hacienda, Marcos Melín.

3.167-X-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUESCA

Por don Pilar Latorre Buil, domici
liado en Barbastro, calle general Ricar
dos, número 59, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición durante la dominación marxista 
de ios siguientes valores de su propie
d a d :

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto, serie A, 
números 116.723 y 116.838.

Deuda Perpetua Exterior ai 4 por 100, 
emisión del año 1915, serie B, núme
ro 16.665; por un importe total de tres 
mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos ios entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos*, ante esrta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayó siguiente, 
en la inteligencia que, de no verificar
lo, serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Huesca, a 11 de julio de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, Marcos Melín.

3.168-X-O.

AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR 
DEL SEGURA (ALICANTE)

 A nuncio
Vacante en este partido farmacéutico 

una plaza de Inspector farmacéutico mu
nicipal, por este Ayuntamiento se convo
ca a concuaip de antigüedad para su pro
visión, con arreglo a las siguientes con
diciones :

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctorados en 
Farmacia, pertenecientes al Cuerpo da 
Inspectores Farmacéuticos Municipales y 
carecerán de antecedentes penales.

2.a Presentarán sus instancias en este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes, a 
contar del siguiente día de la publica
ción del presente en el BOLETIN OFL 
31 AL DEL ESTADO, acompañadas de 
os siguientes documentos:

a) Certificado del título.
b) Certificado de residencia.
c) Certificado de ser adicto al Glorioso 

Movimiento Nacional.
La dotación de esta plaza es la de pe

setas 2.880, más 1.000 pesetas para aten- 
nones sanitarios y medicamentos,, y el 
lúmero l̂e familias que figuran en el 
)adrón de beneficencia es de cincuenta.
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Constituye el partido este Municipio y 
el pueblo de San Fulgencio, de la mis
ma provincia y distrito de Dolores.

Guardamar del Segura, 28 de abril de 
1941.—El Alcalde (ilegible).

1.350*0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito número 970.642, de pe
setas nominales 32.500 en Interior 4 
por 100, expedido por este estableci
miento en 10 de enero de 1923, a fa
vor de don Pedro de Vega Prieto, se 
anuncia al público por primera vez, 
para que el qué se crea con derecho a 
reciamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 
la publicación del presente anuncio, 
que se inserta en el periódico oficial 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos 4° y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que. transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 3 de julio de 1941.—El Se
cretario general. Santiago Regueiro.

3.Ó02-P

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia

Habiendo sufrido extravío los siguien
tes resguardos de depósito :

Intransmisibles núms 19.013 y 19.014, 
de pesetas nominales 15.000 y 500, en 
obligaciones de la Sociedad Valenciana de 
Electricidad al 6 por 100 y en obligacio
nes de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro al 6 por 100, respectivamente, am
bos constituidos en 2 de enero de 1933, a 
favor de doña Carneen Boned Andrés, 
como usufructuaria y nudo propietarios 
doña María de la Concepción, doña María 
de la Cinta, doña María del Carinen, don 
Germán y don José María Boned Andrés.

Intransmisible número 19.019, de pe
setas nominales 5.000 en oblignc:ones de 
la mencionada Confederación, al 6 por 
ciento, oonstituído en 7 de enero de 1933 
a favor de doña María de la Concepción 
Andrés de Salvador, como usufructuaria 
y nudo propietarios los que lo son de los 
anteriores depósitos.

Transmisible número 137.812  ̂ de pese, 
tar nominales 5.000, en la misma clase de 
obligaciones, constituido en 2 de enero

de 1933 a favor de doña María de la Con
cepción Andrés de Salvador.

Se anuncia al público por única vez 
para que quien se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la publicaron de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, altíformaciones», de Ma
drid, y aLas Provincias» de Valencia, se
gún determinan los artículos 4.° y 41 del 
vigente Reglamente del Banco de España, 
advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se expedi
rán los duplicados de dichos resguardos, 
anulándose los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Valencia, 10 de julio de 1941.—El Se
cretario, J. Quesada. 10-X-P

BANCO DE VIZCAYA 
Valencia

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito de valores en custodia 
expedidos por esta sucursal detallados 
más abajo, se anuncia al público por me
dio del presente para que quien se crea 
con derecho a reclamar lo verifique-;den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
publicación del presente anuncio, que, se 
inserta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y advirtiéndose que transcu
rrido dicho plazo sin -reclamación de ter. 
cero se expedirán los correspondientes du. 
plicados de dichos resguardos, anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

A favor de don Jesús Basterra Santa 
Cruz y doña Rosario Ibarra Gandí arias, 
indistintamente:

Número 3.090, expedido el 3 de enero 
de 1933, de pesetas nominales 2.000, en 
20 acciones Unión Española de Explo
sivos.

Número 3.091, expedido el 3 de enero 
de 1933, de pesetas nominales £5.000, en 
50 acciones ordinarias Sociedad Azucare
ra de España.

Número 4.371, expedido el 7 de abril 
de 1936, de pesetas nominales 12.500, en 
25 cédulas Banco Hipotecario de Espa
ña 6 por 100.

Número 4.373, expedido el 7 de abril 
de 1936, de pesetas nominales 400, en 
cuatro acciones Unión Española de Ex
plosivos.

Valencia del Cid. 15 de julio de 1941. 
El Director, Teófilo San Cristóbal.

8-X-P

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL 
CHORRO

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Sociedad, se -ponen en 
circulación 5.698 acciones, de las que 
actualmente tiene en Cartera, al tipo 
de la par, o ¿ea 500 pesetas por acción, 
correspondiendo una adción por cada 
cinco de las actúales en circulación.

Se concede opción a los actuales ac
cionistas para suscribir cada acción 
contra entrega de cinco cupones, nú
mero 45, y el pago en metálico del 
precio de la par, más el impuesto de 
sobreúmbre de plus valía. El pago en 
metálico se hará: el 50 por 100 mété el 
impuesto de sobretimbre de plus va
lía, desde la fecha de este anuncio 
hasta el 31 de diciembre de 1941, bien 
entendido que los que hicieren este 
desembolso antes del 31 de agosto pró
ximo, percibirán la parte proporcional 
de los beneficios que la Sociedad acuer
de repartir al liquidar el ejercicio de 
1941, que correspondan al plazo desde 
dicha fecha 31 de agosto a 31 de di
ciembre del actual año y a la canti
dad de dicho 50 por 100 desembolsado.

Los que hicieren este desembolso 
posteriormente a 31 de agosto, no par
ticiparán de los beneficios del presente 
ejercicio.

El desembolso del 50 por 100 restan
te, se hará en la fecha y forma que 
acuerde el Consejo de Administración.

Los accionistas que no hayan hecho 
uso del derecho que se les concede 
por este anuncio antes del 31 de di
ciembre, se considerará $ue renimcian 
al mismo.

La suscripción y abono de la canti
dad suscrita, se realizará en los Ban
cos de Santander y Central, contra re
cibo provisional que se canjeará efi su 
día por los títulos definitivos.

Madrid, 10 de julio de 1941.—El Vi
cepresidente del Consejo de Adminis
tración, José Luis de Ussía.

3.173-X-P

SOCIEDAD EXPLOTADORA DE FE
RROCARRILES Y  TRANVIAS

En cumplimiento de la Ley de 1.° de 
junio de 1939, se pone en conocimien
to del público, que ha sido denunciada 
a esta Sociedad la expoliación de los 
siguientes títulos, emitidos por ella en 
24 de octubre de 1923:

Acciones ordinarias, números 16.721 
al 51.

Acciones preferentes, números 3.559 
al 75

Si en el término de tres meses des
de la inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO no se notifica a 
esta Sociedad la existencia de oposi
ción, se procederá a solicitar del Juz
gado autorización para la anulación 
de los títulos correspondientes y expe
dición de los oportunos duplicados.

3.178-X-P '

LA UNION Y  EL FÉNIX ESPAÑOL

Compaña de Seguros Reunidos. - Ramo 
de Vida

Habiendo sufrido extravio las póli
zas números 36.133 y 35.134, contrata
das por don Pedro Musso Gerbando,
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se anuncia al público por esto anun
cio único para que la .persona que la 
posea se presente con ella a justificar 
su derecho a la misma, en el domici
lio de la Compañía en Madrid, Alca
lá, 43, en el término de treinta días, a 
contar desde la fecha de este anuncio; 
bien entendido que pasado dicho plazo 
sin que se haya presentado la referida 
póliza quedará anulada y sin valor ni 
efecto.

Madrid, 8 de julio de 1941.—Por la 
Compañía: Un Director, Alberto Mar
tínez Pardo.

3.180-X-P

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL

Compañía de Seguios reunidos. - Ramo 
de Vida

Habiendo sufrido’ extravío las póli
zas números 22.193 y 34.639, contrata
das por don Felipe Tallada Cachot, se 
anuncia al público por este anuncio 
único para que la persona que las po
sea se presente con ellas a justificar 
sus derechos a las mismas, en el do
micilio de la Compañía en Madrid, 
Alcalá, 43, en el término de treinta 
dias, a contar desde la fecha de este 
anuncio; bien entendido que pasaao 
dicho plazo sin que se hayan presen-, 
tado, las referidas pólizas quedarán 
anuladas y sin valor ni efecto.

Madrid, 8 de julio de 1941.—Por .la 
Compañía: Un director, Luis Hermida 
Higueras.

3.131-X-P

TRANSPORTES AUTOMOVILES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(T. A. S. A)

Aviso a los señores accionistas

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad, en sesión celebrada el día 
15 del actual, tomó el acuerdo de con
vocar a sus accionistas para la céle- 
bración de la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 9 de agosto 
próximo, a las once horas, en su do
micilio social, calle de Miguel Angel, 
número 28, en Madrid.

Lo que se hace público como pre
vienen los artículos 22 y 26 de los Es
tatutos, recordándose a los señores 
accionistas el cumplimiento de los re
quisitos que exige el artículo 21' de los 
mismos, para la debida asistencia a 
dicha Junta.

Madrid, 21 de julio dé 1941.—-El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Ezequiel de Selgas.

3.184-X-P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y 

ALICANTE 
Madrid

Recuerdo
Se pone en conocimiento del públ^ 

co que en virtud de lo dispuesto por 
la Ley de 1.° de junio de 1939, sobre 
extravío de valores, se ha procedido 
por esta Compañía a publicar en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
que luego se dirán, la relación de de
nuncias formuladas a la misma, con 
expresión dé la clase y numeración de 
los títulos siguientes

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, número 145, correspondiente 
al día 25 de mayo pasado, las denun
cias formuladas por el Banco Comar
cal de Crédito, de Gironella: Por el 
Banco Urquijo Catalán, de Barcelo
na, como propiedad de la firma «Mo
reno y Compañía» de Calahorra; por 
la Sucursal del Banco de Crédito de 
Zaragoza en Barbastro, propiedad de 
don Luis Alfós Abad; por la casa de 
Banca «Ciará y Turón», de Gerona, 
propiedad de los'" señores siguientes: 
Don Juan Abella Orts, doña Soledad 
Bataller Puig, doña Teresa Massós 
Pratsevall y don Jaime Valentí Ma- 
rich; por Padró, Hermanos, banque
ros, de Manresa propiedad de los se
ñores que a continuación se indican: 
Don Marcelino Mgsana Paloma y doña 
Felisa Turull Palomas; don Antonio 
Arderíu y Pascual, don José Mas Pe- 
rramón y doña María Viadéu Barons. 
don Bartolomé Casas Sala y don Ri
cardo Valls.

Asimismo, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. -146, correspon
diente al día 26 del mencionado mes 
de mayo, se han publicado las denun
cias formuladas por la Banca Pérez 
López, de Barcelona, de los títulos sus
traídas, propiedad de don Ramón Ga- 
rriga Pujado y doña Salud Hernández 
Pacheco; del Banco del Panadés, de 
Villafranca del Panadés, propiedad de 
doña Josefa Pascual Formosa; el Ban
co d,e Sabadell, de Sabadell, las de do
ña Francisca Coca Grau; la Banca 
Segarra Vives, de Tárrega, las de don 
José Grau Gensa y doña María Pujol 
Valls; el Banco de Comercio, de Bil
bao, las de don Francisco Solano Agui- 
rre; La Société Glhérale de Banque, 
de Barcelona, propiedad de don José 
Bontaner Fárigola; la Banca Orzaes y 
Gorina, de Barcelona, las de don Juan 
Roldan Medina y doña Josefa Estale- 
11a de Roldan; las de doña Rosa Gori
na Para sois; de los señores Orzaes y 
Gorina. de doña Remedios Prats y 
Marqués, de doña Dolores Lamote, 
viuda de Boluña; don Joaquín A. Bar- 
toméus y Baixeras, y los de doña Joa
quina Ódena, como usufructuaria, y 
sus hijos Remedios, Julia, Dolores.

Santiago y José Ma r í a  Martinez 
Odena.

Igualmente, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 147, co
rrespondiente al día 27 de mayo últi
mo, se han publicado las denuncias 
formuladas por: La Caja de Ahorros 
del Panadés, don José María Marqués 
Margalef, doña Eulalia Oliver de Bar
ba Lo, don Juan Cásanos Deltor, ia 
Banca Rosés. de Barcelona, como pro
piedad de don Florencio Borrell Valls, 
doña Josefa Roig Hugas; don Francis
co Sallén /Martí y doña Josefa Roig 
Hugas; don Francisco Sallén Martí» 
doña Juana Virgili, viuda de Comas, 
y don Pedro Comas Virgili; de la Ban
ca Tusquets de Barcelona, propiedad 
de doña Carlota Massía, doña Asun
ción Molina, don Carlos Massó Golfe- 
richs y doña Rosa Torra, don Rober
to Trías Milla, doña Concepción Ale- 
many y doña Ana. Alemany, doña 
Asunción Molina y don Juan Antonio 
Espasa; el Banco de Vizcaya, Sucur
sal de Tarragona, los de propiedad de 
don Salvador Rial Lloverás, don Joa
quín Rial Lloberas y don José Boada 
Diras, indistintamente; la Sucursal en 
Barcelona, del mencionado Banco de 
Vizcaya, los de doña Dolores Baldrís 
y doña Teresa Puig Font, indistinta
mente; de doña Consuelo Vives Bat- 
llé y los de don Jaime Torras Llopart, 
y la Sucursal de dicho Banco, en Bar-' 
celoha, una obligación, cuyo propieta
rio no cita; la Banca Amús, Sucursal 
de Figueras, las de propiedad de don 
Antolín Després; la mencionada Ban
ca Amús, Sucursal de Puigcerdá, las de 
don Simón Monzó Andréu, de don Es
teban Bausés Rigora. de don Miguel 
Simón Ala ja, de don Ramón Sególa 
Marqués y de doña Josefa Comanges, 
indistintamente; de doña María Arro 
Casanovas; dicha Banca Amús, Sucur
sal de Olot, las de don José Róssei so- 
lavecino, de doña Beatriz Capella Pla- 
ja, de don Jiián Aubert Camps, de don 
Julio Camps, de doña Joaquina Camps 
Deirich de Pol, de don Manuel Ros 
Darne, de doña Angela Rivera Alegre, 
de doña Carmen Jané, viuda de Au
bert; de don Juan Dorca Consa, de 
doña Catalina y don Juan Verdaguer 
Salietti. de doña Teresa Arimany Cas- 
tañer, de don Juan Aubert Camps, de 
don Julio Aubert Camps, de don Juan 
Bar trina Clapera, de don Narciso Bo
rras Campistol y doña Magdalena Bro- 
zoa Güell, indistintamente; de doña 
Consuelo Broza Folgurosa, don Rcsen- 
do Costa Bamadas y doña María An
gela Plana Macías, indistintamente; 
de don Juan Domenech Masdemont, 
de don José Dorca Canal, de doña Do
lores Manzana, viuda de Ordeig; de 
don Ramón Palé Teixidor, de don Juan 
Planas Serra, de doña Margarita Puíg- 
vert Massó, de don Manuel Ros Dar-
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ne, de don Juan Roura Masó, de don 
Miguel Surroca Picart, de doña Bea
triz Capella Plaja, de don Francisco 
Busch Pons y esposa doña Catalina 
Casamor Calmson; el Banco Hispano 
Americano, de Madrid, los de los seño
res siguientes Don Antonio Escribano 
Tello, don Andrés Guiteras Soto, don 
Severino Mateo Arenillas, doña María 
del Carmen de la Peña, doña María 
del Carmen Ondovilla, don Federico 
Frey Carbonell don Antonio Allué 
Morer, don Dionisio Fernández Sam- 
pelayo, doña María del Carmen de la 
Pla.ta, doña Carmen Ondivilla y Villa, 
don Manuel Mazón, don Gonzalo Cór
doba del Olmo; el Banco Hispano 
Americano, Sucursal de Sabadell,. los 
de doña Concepción Maciá Llobet; la 
Sucursal de Caspe, de dicho Banco, 
los de los señores siguientes Don Cán
dido Aguar Polo, doña María Valero 
Navarro; la Sucursal de Santander. 

i del mismo Banco, las de los señores 
siguientes: Doña Dolores Pascual Ruiz 
y don Aurelio Fernández Velilla, don 
Franciscq P. Sarmiento, don Tomás 
Ordóñez Pascual, don Cipriano Alva- 
rez Ruiz; la Sucursal en Barcelona del 
expresado Banco Hispano Americano, 
las de don Hipólito Lázaro Higueras y 
doña Juana Almeida de. Lázaro, in
distintamente; de doña Dolores Modo- 
lell Jané, de don Antonio de P. Valls 
Rosal y dona Amalia Brats de Valls; 
dicho Banco, y su Sucursal de Teruel, 
las de doña Mária Bravo de Vargas; 
la Casa de Madrid, del citado Banco 
Hispano Americano, las del Crédit 
Comercial de France; la Sucursal de' 
Gerona, cfel mismo Banco, las de doña 
Adelaida de Azúa, viuda de Trinche- 
ría; las de doña Rosa Vayreda Llosas, 
las de doña Beatriz Capella Plaja, de 
don Lorenzo Puigdemont Font, de do
ña Ana Pagés Ginestet y don José Se- 
rra Pagés, indistintamente; don José 
Corsella Vilanova, doña Faustina Mvir 
Simón y don Manuel Fontanilla Rose- 

' lió, doña Josefa Aulina Fábrega, don 
José Giménez, don Miguel Coromina, 
doña María Munté Fábrega, doña Eu
lalia Corsella Vilanova, don Ramón 
Aulinas, doña Asunción Aubert Buxó, 
don Pedro Charles Renard y doña Do
lores Costa Guillamet, indistintamen
te; doña Catalina Riera Comasbellas, 
doña Manuela Mestres Marcet, '"don 
Joaquín Castrecasas Trinchant, doña 
Angeles de Ros y Reig, doña Aurora 
Castañer Boada, don Juan Masferrer 
Rierola y don Carlos Masferrer Prade- 
lasala, indistintamente; don Pedro Re
vi riego de Miguel y doña María Mallol 
Álbert, don Roberto Mercader Fortiar 
na, don Pedro Pagés Soler, doña Ma
ría Loreto Pagés. Soler, don Pedro 
Calsina Reig, don Manuel Almeda Es- 
tave, por cuenta dé su nieta menor de 
edad, Josefa Núñez Almeda; don Juan 
Rabaseda Droch, doña Angeles Medra-

no Barbadillo, don Enrique Pratdeseva 
Cabrafiga, doña Rosa Canals Busquets, 
don Miguel Ferrer Carolá, don Juan 
Masaller Ramio, don Isidro Bisbe Far- 
ges, don Manuel Araus Monte verde, 
don Pedro Massó Bofill, don Jaime 
Genover Codina, doña María Comas 
Oriol, don Juan Masferrer Rierola y 
don Carlos Masferrer Pradelasala, in
distintamente; doña Concepción Soler 
Carlas y don Narciso Pagés Bonavia, 
don Ignacio Flus Boladeras, don San
tiago Almeda Navarro, doña G racia- 
Bernarda Vidal, doña Joaquina To
rreras Valls, don Juan Verdaguer Es- 
trach, don Luis Mundet Oller, don Pe
dro A. Rullan Piza y doña Ana Dal- 
máu Barrasetas, indistintamente; don 
Francisco Fuste Mayorga, don Miguel 
Riera .Ciuráf, la Banca Soler y Torra, 
Hermanos, de Barcelona, las de doña 
Francisca Bassols Torras, de don Ro
mán Masana Brú, de doña Luisa Ge- 
pus Vila, de doña Silvia Sampere Ro- 
méu, de. don Ramón Mitjáns Raubert, 
de doña Rosa y doña Mercedes Santa
maría Armengol, de doña Teresa Vila
nova Montaña y don Antonio Oriol 
Guardans, de doña Ana Viera Oms, de 
doña Rosa Melich Darías, de don Se
bastián Casanovas Ballestá y doña 
Amparo Casanovas Escofet, de doña 
Carmen Jiménez, viuda de Coli, y doña 
Carmen Coli Jiménez, de don José Pe
ricas Albi y doña Rosa Esbandia V/- 
ñals, de doña Teresa Baldellón Torres; 
ei Crédit Lyonnais, Agencia de Madrid, 
las de don Félix Martínez Sanz; el Cré
dit Lyonnais, Agencia de Barcelona, 
las de doña Florentina Grandy Buíger, 
las de don Eduardo Puig de Iriarte y 
doña Blanca Brull de Puig, la de don 
Plácido Chouvin, las de don Francia 
co Massillón Joasssin y doña María 
Butller de Massillón, las de don Leo
nardo Leprévott Mallet y las de don 
Jorge Bóeufvé Boissieus y doña Con
suelo Miquel de Boeufvé.

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151, correspondiente al 
día 31 del pasado mes de mayo, se ha 
publicado la denuncia formulada por 
el Banco Español de Crédito, de los 
valores sustraídos, propiedad de doña 
María Josefa Serra Pujadas, don Fran
cisco Culell López, doña María Ponce 
Martínez, doña María de la Esperan
za Piferíer y Fónt. de doña Francisca 
Bonamusa, viuda de Guañaberfé, don 
Nicolás Guañabens y Bonamusa y do
ña Teresa Guañabens y Bonamusa, in
distintamente; don Vicente Esteve Ber- 
naus y doña Angela Albert Maynoy, 
don Manuel Chacón Secos y doña Ca
rolina y doña Amparo Chacón Loza
no, indistintamente; del Muy Ilustre 
Señor Don José Boada Diars y Di*, don 
Francisco Vives Recaséns, indistinta
mente; de don Manuel Guañabens Bo
namusa; de La Unión y El Fénix Es
pañol don Jesiis Sánchez de Toca y

Muñoz, don José López Sierra, doña 
Esperanza García León, don Juan 
Olózaga Hidalgo, don Juliq López Sie
rra, don Luis García de los Ríos y de 
la Pedraza* don León Crespo Rodríguez 
y doña Marciala García, indistinta
mente. Asimismo las denuncias for
muladas por las Hermanas Felipe Ne- 
rias de la Purísima Concepción, don 
Arturo Coris Guart, don José Nogue
ra, don Ramón Mata, don Domingo 
Maresma Serret y doña Angelita Vi- 
ñals, don Jesús Matéu Solés y el Ban
co Mercantil e Industrial 

En el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 159, correspondiente al 
día 8 de junio último, se han publica
do las formuladas por el Banco Co
mercial de Barcelona, Sucursal de 
Vich, de los señores siguientes: Doña 
Ramona Planas Masa, heredera de don 
Enrique Pereira; don Jaime Font An- 
dréu, doña Mercedes Costa Codina, do
ña Josefa Ciará Canals, don Esteban 
Llopart Pairó, doña Dolores BofilJ 
Casabosca, don José Puigneró Costa, 
doña María Girvet Canet, don Jaime 
Font Farrés, don José Serra t Villañet. 
don José Marsall Teserra, don Antor 
nio Valls Rosal, don Ramón Alier Es
teve, don Miguel Gallach Roca, doña 
Enriqueta Porret Darnis, *doña María 
Coma Buxaxa, doña Dolores Pons Es
querra, don José Buixó Ayats, don 
José María Casasas Villarrubia, don 
Bemardino Ballús Cocharrera; la Cása 
Centíal del Banco Comercial de Bar
celona, las de los señores siguientes: 
don Jacinto Costa Vilamáu, como tu
tor del menor Narciso Costa Compte; 
el mismo señor, como tutor del menor 
Antonio Costa Compte; dicho señor, 
como tutor del menor Narciso Costa 
Compte, y don Jacinto Costa Conmpte 
por si; don Pedro Morera Freixas y 
doña María Pelfort Fraixas, don Pela- 
yo Obrador Aloy, doña Elisa Guimer i 
Montes, don Francisco Font Baró, don 
Enrique Martín Nogué, don Luis Ca.s- 
teUó Pericot, don Juan Mato Genever. 
don Miguel R oca Cusi, doña Rosa Ma
tó y Mató, don José Oller Pagés, don 
Luis Frígola Prat, don Ramón Tomás 
Saura,, don Miguel Boc Bayers, don 
Eduardo Canal Collell, doña Pilar Cas- 
telló Pericot, don Juan Bataller Vidal, 
doña Joaquina Moncanut, don Pedro 
Batallé Vila, don Salvador Frígola 
Soler, doña Florentina Freixás, doña 
Mercedes Blanch Sureda, don Juan 
Rabionet Sarsaneda; la señora viuda 
de J. Turón Bota, don Narciso Salietti 
Massaguer, doña Ana Sabater Pulí, 
doña Angelina Matas Torrellas, don 
Juan Bertrán Salietti, doña Rosa Ber
trán Salietti, don Juan Bellapart Valls, 
don Narciso Escatllar Bonet, don Joa
quín Escatllar Bonet, don Jaime Puig- 
miquel, don Jacinto Capdevila Madi, 
don Emilio Xifra- Carbonell, don Joa
quín Falgueras, don Pedro Barrot Rou-
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ra, don Jac in to  Capdevila y doña T e
resa Coraminas, doña E nriqueta  Ta- 
bem er; la  Sucursal del Banco Comer
cial de Barcelona, en  S an ta  Coloma de 
Parnés, los de los señores siguientes: 
don M artín  F on tane t Más, don José 
Daniel T rafach . doña C arm en Masa, 
viuda de J. F on t; el A yuntam iento de 
Fam és, don Luis S alas Regas, don M a
riano  C lim ent B arber y don Francisco 
Boada Puig, doña M aría Albó Caros/ 
don Ja im e Ripoll Avellana, don M ar- 

w tín  Sureda F o n t y  doña R osa P ra t 
Grabalosa, don Rosendo Capdevila 

^G u ita rt, don Ju a n  F igueras M árim ón, 
don Dalm acio Corominas; la  Agencia 
de San Felíu de Guixols, del Banco 
Coiiiercial de Barcelona, los relativos 
a  los siguientes señores: Don Alberto 
B ate t ' Camps, doña C arm en S erra  
H orta , don Luis Burgell J a n e r ;  la 
Agencia de P o rt Bou, de dicho Banco 
Comercial, los de los siguientes: don 
Salvador Am er Pons, d o n . Antonio 
Boch Vidal y doña Ju lia  Parram ón 
Homs; la  Agencia de Figueras, del ci- 
ta<Jo Banco, los de: don José Comas 
Rronsoms, don Luis Poch Muñoz, do- 
.ña M aría Pellicer* C arreras, don Luis 
López Rodríguez, don José Salellas Co
mas, don Tom ás H om ar M oreno, doña 
C arm en M ontada Calvet, don J u a n  
G ráu  Rost, doña Joaqu ina  T ru ll Escat- 
llar, don Félix F e líu ' Costa, don Se
bastián  Quer, doña O legaria R odrí
guez Cámpá, don Ju a n  Cros Roset, 
doña P ila r Geno ver Batllé, don Jaim e 
Fábregas Ribas, don Luis Vega H erre
ro, don Norberto Sors Portas, don P e
dro R oura Barias, como Presidente de 
la  Sociedad de Socorros M utuos de 
Aviñanet, de Puigventós; don^Narciso 
Serra . Vidal, don José Batllé T erradas, 
don Ju an  Abella Basegoda; la Sucur
sal de Olot, del expresado Banco Co
m ercial de Barcelona, los de don José 
S erra  Pagés, don Lorenzo S erra  Pagés, 
don Ju a n  Espuña Vila; la  Agencia de 
S an  Felíu de Guixols, los de don José 
Vila Rabell, don Jaim e Bonet R igau; 
la  Agencia d e  S an ta  Coloma de F ar- 
nés, los de don R icardo Vidal Alsina, 
don José M aría Vázquez; la  Agencia 
de Figueras, los de don Jaim e (¡Jasals, 
don M artín  llov e rás, don Ju a n  G rau 
Rost, don Isidro Torres, doña M arga
r ita  P lanas Oliveras, don Ja im e Torres 
Dom enech; doña C arm en Q u in tana So
ler; la Sucursal de G erona, del citado 
Banco Comercial de Barcelona, los de 
los señores que a continuación se in 
dican: don José T ordera Ju liá , don 
Enrique Castellá. don Francisco Bosch, 
don Ju an  Font, don Narciso T erradas 
Figuerola, don Francisco Pujo l Bu- 
driá, don Francisco Pladeveya, doña 

. Teresa G ali Jordá, doña Em ilia R iera 
Vila, don Luis B irosta Sabatés, don 
Jaim e T orras Domenech, don Ju an  Es
puña Vila; la Sucursal de Puigcerdá.

los de don Pedro Pujo l Capdevila y do
ñ a  C arm en Bordanova Saleta, don 
M anuel S an sa  Castells; la  Sucursal de 
G ranollers, los de don Ja im e Sanarols 
A radas y doña C arm en Valls Sam ón, 
don Andrés T o m er Toruella y don Se
gism undo T o m er Fom s, don Andrés 
T o m er T orruélla y doña Josefa T om er 
F om s, don A ndrés T o m er T orruélla 
y don Ja im e T o m er Fom s, don Andrés 
T orruélla y don E steban T o m er Fom s, 
don Andrés T o m er Toruella y doña 
C atalina T om er Fom s, don Ju a n  Ciar 
dellas y doña Rosa Angelet B lanch, 
don R am ón Cladellas Angelet y don 
José y  don Ju a n  Cladellas M ontrós, 
don José Casals Puigagut, don José 
D uran  Ballescá y doña Ana S erra  Ba- 
got, doña M argarita  F e rre r Lliró, don 
Alvaro Bellsolá Cos y esposa doña T e
resa Rey Pérez.

Y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm . 167 correspondiente al 
d ía 16 del pasado junio, se h a n  publi
cado las denuncias form uladas por 
don José C am panyá F alguer y don Pe
dro V iladas Folgueras, Presbíteros, co
mo P atronos y A dm inistradores de la 
fundación piadosa hecha por doña Jo 
sefa Boldi; la  de doña P erfec ta  E ste
ban G arcía, la  de doña Joaqu ina  Mi- 
ra ld a  Coll y la  de don Pedro Aixelá y 
Aixelá. 3.175-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

MADRID 
Venta en pública subasta

El día 7 de agosto próximo y a las 
once horas tendrá lugar en la Notaría 
de don Rodrigo Molina Pérez, Paseo de 
Recoletos, 12, segundo derecha, por dis
posición testamentaria, la venta en pú
blica subasta de la finca «Villa María 
Pedro», sita en el Barro de Martutene, 
partido de Amara, jurisdicción de la ciu
dad de San Sebastián. Los títulos y con
diciones, en dicha Notoria.

Madrid, 17 de julio de 1941.
3.189-X-A. J.

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Juzgado de Primera Ins
tancia número 3’ de esta capital, se hace 
público que por don.Fermín Pérez Gay, 
mayor de edad, soltero, militar y de 
esta vecindad, en su propio nombre, se 
ha acudido al Juzgado con escrito en el 
que promueve el oportuno expediente 
para que en su día se le autorice para 
usar como primer apellido el de Pérez- 
Gav, uniendo así en uno sólo el primero 
de su padre y el primero de su madre,

y como segundo el que lo es segundo ma
terno de «Ochoa», llamándose en lo suce
sivo Fermín Pérez-Gay de Ochoa, ex
poniendo sustancialmente que desde ha
ce muchos años, ya en la época de sus 
estudios e  invariablemente después de su 
ingreso en el Ejércto y en su vida de 
relación social, viene usando y es cono
cido con los apellidos de Pérez-Gay, co
mo si íuese uno sólo, teniéndose por se
gundo suyo el segundo materno de 
Ochoa, sin que nunca haya sido cono
cido por el único nombre y apellido de 
Fermín Pérez con el que en ninguna 
ocasión ha- suscrito documento oficial ni 
particular alguno.

Lo qüe se publica por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a fin' de que 
cuantos se crean con derecho a hacer
lo, puedan presentar su oposición ante 
este 'Juzgado, dentro del término de. tres 
meses, a contar desde el día de la últi
ma publicación, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a . que haya lugar en derecho..

Madrid, 23 de junio de 1941.—El Se
cretario, Pedro Pérez.—El Juez (ilegible). 

3.176-X-A. J.
TRIBUNALES REGIONALES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

PALMA DE MALLORCA
Don Ju a n  Lodares Obregón, Secreta

rio del T rib unal Regional de R espon
sabilidades Políticas de P alm a de M allorca.
Certifico: Que en  el expediente se

guido co n tra  Vicente E struch  Berto- 
m éu obra una sentencia d ic tada  por 
este T ribunal Regional, cuyo encabeza
m iento y p arte  dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia nú¿n. 65.-LEn la ciudad 
de P alm a de M allorca, a veintidós de 
abril de mil novecientos cu aren ta  y 
uno.

Vistos por este T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el presente 
expediente núm ero 207, rollo núm ero 
342 de 1940, procedente del Juzgado 
In s tru c to r Provincial de P alm a de M a
llorca, por el hecho de considerarle 
presunto  incurso en el apartado  c) 
del artículo cuarto  de la  Ley de 9 de 
febrero de 192<9 co n tra  Vicente E struch  
Bertoméu, casado, de tre in ta  y cinco 
años, vecino de M ahón, de oficio im 
presor y guard ia de Asalto, de ignora
da conducta, con instrucción, sin biei 
nes, siendo P onente el Vocal M agistra
do limo. S r D. Luis Rosselló Sendra, 
Fallam os: Que debemos condenar y 
condenam os al encartado  Vicente Es
tru ch  Bertom éu, en concepto de au to r 
responsable del hecho de h ab er estado 
afiliado al partido  com unista, desem-
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peñando los cargos de secretario de 
la célula de guardias de Asalto y del 
Comité de la guarnición, sin la concu
rrencia do circunstancias modificativas 
de la responsabilidad, cuyo hecho se 
calfica de grave, a la sanción de doce 
años de extrañamiento e inhabilitación 
absoluta durante el tiempo de la con
dena de todo cargo o empleo de man
do o confianza que tuviera o pudiera 
obtener' del Estado, Provincia, Munici
pio y organizaciones sindícales o Em
presas de cualquier orden en que és
tos tuviesen intervención o las subven
cionasen o de Asociaciones y Corpora
ciones oficiales y establecimientos de 
crédito y entidades que exploten ser
vicios públicos, y a la económica de 
doscientas pesetas( retrotrayéndose los 
efectos del presente fallo al 18 de ju
lio de 1936 en cuanto a la sanción eco
nómica.»

Y para que conste y. sirva de notifi
cación al interesado, que se halla en 
ignorado paradero, expido la presente 
certificación, con el visto bueno del 
limo. Sr. Presidente, en Palma de Ma
llorca, a 24 de abril de 1941.—El Se
cretario, Juan Lodares.—V.° R ° El Pre
sidente, F. García.

Don Juan Lodares Obregón, Secreta
rio del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Palma de
Mallorca.
Certifico: Que en el expediente se

guido contra Poncio Jover Olives se ha 
dictado sentencia por este Tribunal 
Regional, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: .

«Sentencia núm. 6 .̂—En la ciudad 
de Palma de Mallorca, a veintitrés de 
abril áe¡ mil novecientos cuarenta y 
uno.

Visto por este Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el presen
te expediente número 199, rollo núme
ro 329 de 1940, procedente del Juzga
do Instructor Provincial de Palma de 
Mallorca, por el hecho de considerar
le incurso en los apartados c) y d) del 
artículo 4» de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, contra Poncio Jover Olives, 
casado de cincuenta años, vecino de 
Mahón, de oficio comisionista, de mo
derada conducta con instrucción, con 
bienes, siendo Ponente el Vocal Ma
gistrado limo. Sr. D. Luis Rosselló 
Sendra, \ •

Fallamos: Que debemos condenar v 
condenamos al encartado Poncio Jo
ver Olives, en concepto de autor res
ponsable del hecho de haber estado 
afiliado al partido socialista y a la 
U. G. T., uniéndose a la subversión 
roja en. Menorca y desempeñando va
rios cargos en la Milicia, sin la con
currencia de circunstancias modifica
tivas de responsabildad, cuyo hecho 
se calfica de menos grave, a la sanción

de cinco años de destierro de las islas 
Baleares e inhabilitación .absoluta por 
el tiempo que dure la condena de to
do cargo o empleo de mando o con
fianza que tuviera o pudiera obtener 
del Estado, Provincia ó Municipio y 
organizaciones sindicales o Empresas 
de cualquier orden, en que éstos tu
viesen intervención o las subvenciona
sen o de Asociaciones y Corporaciones 
oficiales y establecimientos de crédito 
y entidades que exploten servicios pú
blicos y a la económica de doscientas 
pesetas, retrotrayéndose los efectos dei 
presente fallo al 18 de julio de 1936 
.en cuanto a la sanción económica.»

Y para que conste y sirva de noti
ficación al interesado, que se. halla en 
ignorado paradero, expido la presentv. 
certificación, con el visto bueno del 
limo. Sr. Presidente, en Palma de Ma
llorca, a 24 de abñl de 1941.—El Secre
tario, Juan Lodares.—V.° B.° El Presi
dente, F. García.

JUZGADOS CIVILES ESPE
CIALES DE RESPONSABI

LIDADES POLITICAS
ZARAGOZA

Don Félix Solano Costa. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción y Ci
vil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza.
Hago saber: Que el día 16 de agosto 

próximo y hora de las once de su ma
ñana tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
San Miguel, número 48, primero, la 
primera subasta del inmueble embar
cado al inculpado Felipe Jiménez Asúa 
en expediente néméro 809 de este Juz 
gado, que se sigue contra el mismo 
para exigirle la responsabilidad civi! 
en que ha incurrido por su oposición 
al triunfo dei Movimiento Nacional, 
advirtiendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de tasación del -inmueble que sale a 
subasta; que éste está inscrito en el 
Registro de la Propiedad de la zona 
Norte de Madrid; que la certificación 
del Registro sobre cargas y graváme
nes de la finca subastada estará de 
manifiesto en este Juzgado Civil Espe
cial hasta el día anterior al de la 
subasta; que las cargas y gravámenes 
anteriores, si no estuvieran constitui
das en virtud de actos o contratos 
que sean nulos, con arreglo al articu-. 
lo 72, continuarán subsistentes, en
tendiéndose qué el rematante los acep
ta y queda’ subrogado en la responsa
bilidad de las mismos, y, por último, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran e! precio dé tasación.

Bienes que se subastan 
Edificio-hotel destinado a habitación 

que consta de planta baja y princi- • 
pal; su construcción, de ladrillo y yeso, - 
y la cubierta de tejas, sito en la calle • 
de Ferrér del Rio, número 4, barrio do - 
la Guindalera, de Madrid, tasado peri
cialmente,en la cantidad de setenta y 
un mil noventa y cuatro pesetas.

Dado en Zaragoza, a 16 de julio de 
1941.—El Juez Félix Solano.—Ante mi, 
Jaime Pérez.

1.237-R. P.
A L B A C E T E

Cédula de emplazamiento 
Por la presente, en la pieza de res- . 

ponsabilidad po.ítica que se instruye 
al número 14, contra Arturo Cortés 
Ortiz, y de orden del señor Juez Ci
vil Especial de Responsabilidades Po
líticas, en providencia de esta fecha, 
se emp’aza al e n e ja d o  Arturo Cor
tés Ortiz, para que en el término de . 
nueve días, a partir d? la publicación 
de este edicto en el BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO, compare2Ca en - 
los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, qú© en su contra se. 
sigue a instancias de doña Purifica^ 
ción Gil Herrero, representada por su 
Procurador don -Francisco Sánchez 
Collado, sobre tercería de dominio por 
derechos gananciales; bajo apercibi
miento de seguirse los au>os en su 
rebeldía, de no comparecer.

Y  para que sirva de emplazamiento 
en la forma que previene el artículo 
269 de Ia Ley de Enjuiciamiento C i
vil, en cuanto al demandado Arturo • 
Cortés Ortiz, libro la presente para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia de Albacete. %

Albacete, a dieciocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Secretario Judicial, José Tejera.

R. P.—3.700

Edicto^
Don Vicente de la Serna y de Mazas, 

luez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas coa jurisdicción en 
el territorio de la Audiencia de, 
Albacete.
H ago»saber: Que d  encartado en 

la pieza de este Juzgado número 258, 
expediente del Tribunal Regional nú
mero 1.066, Enrique Chacón Pineda, 
vecino de Lorca, recobra la libre d e 
posición de sus bienes por haber he
cho efectiva la sanción que le fué 
impuesta.

Y  para que conste, y su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia dé 
Murcia, en cumplimento de lo dis
puesto en ti artículo 58 de la Ley
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de 9 de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve, libro el presente en 
Albacete, a diecisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Juez, 
Vicente de la Serna.—El Secretario, 
José Tejera.

R. P.—5.714

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas del territorio de 
Albacete.
Hago saber: Que en la pieza de 

Responsabiüdaes Políticas que al nú
mero ¡41 de este Juzgado se tramita 
contra el vecino de Murcia Salvador- 
García Jiménez, procedente del expe
diente del Tribunal Regional número 
2.285, se ha hechoi efectiva por el in
culpado totalmente la sanción que le 
lia sido impuesta en el expediente fa
llado en su contra, recobrando por 
ello la libre disposición de sus bienes.

Y para general conocimiento, en 
cumplimiento de lo prevenido por el 
artículo 58 de la Ley de 9 de febre- 
rd de 1959, firmo el presente para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el la pro
vincia de Murcia.

Dado en Albacete, a seis de marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El juez, Vicente de la Serna.—El Se
cretario, José Tejera.

R. P.—2.712

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
Juez Civil Especial de de Respon
sabilidades Políticas de Albacete. 
Hago saber: Que en la pieza de 

responsabilidad política, número 50, 
que en este Juzgado se ha tramitado 
contra Enrique Aroca Salmerón, ha 
sido pagada totalmente la sanción im
puesta, y, en consecuencia, se declara 
por el presente la libre disposición 
de los bienes del encartado.

Y para general conocimiento y su 
publicación én el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, y en cumplimiento del ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, expido ¿1 presente en A l
bacete, a primero de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Juez, 
Vicente- de la Serna.—El Secretario, 
José Tejera.

R. P.—4.497

Don Vicente de la Serna y de Mazas, 
Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Albacete.
Hago saber: .Que en la pieza de 

responsabilidad política núm. 80, que 
en este Juzgado se ha tramitado con
tra Francisco Sáez Jiménez, ha sido 
pagada totalmente la sanción impues
ta, y, en consecuencia, se declara por

el presente la libre disposición de los 
bienes del encartado.

Y para general conocimiento y su 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y en cumplimiento del ar
tículo 58 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, expido el presente en Alba
cete a primero desmayo de mil no
vecientos cuarenta* y uno.—El Juez, 
Vicente de la Serna.—El Secretario, 
José Tejera.

R. P.—4.498

Don Vicente de la. Serna y de Mazas, 
Juez Civil Especial, ¿e Responsabi
lidades Políticas d e . Albacete.

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidades políticas que se ha 
tramitado en este Juzgado al número 
56 contra el vecino de Malagón (Ciu
dad Real), Fermín Donaire Garrido, 
ha sido pagada totalmente la sanción 
impuesta al mismo por el Tribunal 
Regional de Responsabilidades Polí
ticas Albacete, recobrando, por tan
to, el interesado Ia libre disposición 
de todos sus bienes.

Y para que conste v su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido el presente, que firmo 
en Albacete, a nueve de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.—El Juez, 
Vicente de la Serna.—El Secretario, 
José Tejera.

R. P.—4.915

Don 'Vicente de la Sema y de Mazas, 
Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas con jurisdicción en 
el territorio de la Audiencia de 
Albacete. .
Hago saber: Que habiendo sido he

cha efectiva ,1a totalidad de la san
ción impuesta por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas 
constituido en 1* Plaza de Albacete, 
al encartado en el expediente número 
723, pieza 212, Dimas Molina Mar
tínez, vecino de Arenas de San Juan 
(Ciudad Real), éste ha recobrado ]a 
libre disposición de sus bienes.

Y para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente, que firmo en A l
bacete, a trece de mayo de mil nove, 
cientos cuarenta y uno.—El Juez, V i
cente de la Serna.—El Secretario, José 
Tejera.

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conform e a los artícu los  45 y 46 de la  L e y 
dé 9  de febrero de  1939 ( £ .  O. « lim e
ro 14), se hace saber que por aparecer  
indicios de responsab ilidad  política se  ha 
incoado exped ien te de respon sab ilidad  con
tra las person as que se in dican  en las si- 
quientes relaciones  • Igu a lm en te  se h ace  
saber que deben p restar declaración  cu an * 
ta s  person as ten gan  conocim iento de la con• 
ductc política y sqctal de los inculpados  
an tes o después de la in iciación del M o
vim iento N ac io n al, a sí com o indicar la 
ex isten c ia  de bienes a  aquéllos pertene
cien tes, pudiendo p restarse  ta les dec lara
ciones an te  el propio Ju e z  que in struye et 
exped ien te o an te el de t r ím e ra  In stan 
cia o M unicipal del dom icilio  del d ec la
rante, los cuales rem itirán  'a aquél las  
declaraciones d irectam ente el m ism o día 
que las reciban , y que m el fallecim iento , 
ni la ausencia , ni la incom pare cencía del 
presunto responsable detendrá la tram ita • 
cion y tallo del ex ped iente

A L B A C E T E
Don José Montero Neria, Teniente 

honorífico del Cuerpo Jurídico M i
litar y Juez Instrucor de Respon
sabilidades Políticas de la provin
cia che Albacete.
Por medio del presente se cita, lla

ma y emplaza al inculpado en el ex
pediente de responsabilidad poli oca 
que se tramita, en este Juzgado bajo 
el número 576 de 1941, Arturo Torres 
Pozuelo, mayor de edad, casado, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Minaya 
(Albacete), y hoy se encuentra c*n ig
norado paradero, a fin de en el 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al cu que-el'presente apa
rezca publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en Vi de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado Instructor, constituido en la 
Avenida de José Antonio, núm. 8, 
principal, conforme dispone el ar
tículo 48 de la Ley de 9 de febrero de 
1939, a fin de darle lectura de los 
cargos que le resultan, lo$ conteste, 
se defienda y pueda s*r oído; bajo 
apercibimiento de que, en caso de no 
hacerlo, le pararán los perjuicios a 
que haya lugar y seguirá la tramita
ción del expediente sin más citarle 
ni oírle.

Y para su publicación *en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, expido y fir
mo el presente en Albacete, a diez 
de mayo de mil novecientos cuaren
ta y uno.—El Juez, José Montero.— 
El Secretario, Vicente Vivas.

R. P.-5.049


